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Expte. N? 694/76 - REF. N? 3/84
VISTO:

El pedido de reincorporación formulado por la Prof. Marta Zul-
ma del Valle Palermo en los términos de la resolución N? 354-84 del H. Consejo
Superior Provisorio de esta Universidad y sin perjuicio de la pretensión resa~
citoria actuada judicialmente; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad por la referida resolución asegura la exis-
tencia de un régimen de reincorporación acordando los derechos por los actos
contemplados por la Ley N? 23.068, pero condicionando su otorgamiento a la re-
nuncia de derechos ~ue le pudie~an corresponder en virtud de otras fuentes /
normativas;

Que la presentante no acepta la condición impuesta al otorga-
miento de tales beneficios, por 10 que Asesoría Jurídica dictamina que no co-
rresponde conceder lo peticionado;

POR ELLO:

EL RE TOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ad••referendum

DEL H. CONSEJO SUPERIOR P VISORIO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ No hacer lugar al pedido de reincorporación, en los términos de
la resolución N? 354-84 del H. Consejo Superior Provisorio, formulado por la
Prof. Marta Zulma del Valle PALERMO, L.C. N? 3.779.243.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga al H. Consejo Superior Provisorio solicitan-
do la aprobación de esta resolución.-

SECAE ¡ARIO ACAotMICD

-595-84


